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ACTA N° 15 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL MARTES 23 DE ABRIL DEL 2015. 

En el cantón San Cristóbal de Patate a los 23 días del mes de abril del 2015, siendo las 

09H11 se reúne el Concejo Municipal del cantón Patate en sesión ordinaria en el salón de 

sesiones de la Municipalidad, según convocatoria realizada por el licenciado Medardo 

Chiliquinga Guambo, Alcalde del cantón San Cristóbal de Patate, a través del señor 

Secretario General, contando con la presencia de los señores concejales: Tecnólogo Efraín 

Aimara; Ing. Cecibel Llerena; Ing. Leonel Hoyos; Ing. Jorge Vega; la señorita concejala 

Laura Tite. Actúa como secretario el Abg. Edgar Barros. Siendo las nueve horas con 

quince minutos el señor Alcalde saluda a los presentes. SEÑOR ALCALDE: Buenas 

días señores concejales, señores directores departamentales, damos inicio a la sesión 

ordinaria convocada para el día de hoy. Señor Secretario, sírvase constatar el quórum 

reglamentario y dar lectura al orden del día, propuesto para el día de hoy. SEÑOR 

SECRETARIO: Buenos días señor Alcalde, señores concejales, contamos con la 

presencia de los cinco señores concejales, por tanto existe el quórum reglamentario. 

CONVOCATORIA S.O-015-A-GADMP-04-2015, EL SUSCRITO SECRETARIO 

ABG. EDGAR BARROS, POR DISPOSICIÓN DEL LICENCIADO MEDARDO 

CHILIQUINGA GUAMBO, ALCALDE DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE 

PATATE, CONVOCA A LOS SEÑORES CONCEJALES, Y A LOS SEÑORES 

DIRECTORES DEPARTAMENTALES DEL GADMP, A SESIÓN ORDINARIA DE 

CONCEJO MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA JUEVES 23 DE ABRIL 

DEL 2015, A PARTIR DE LAS 09H00, EN LA SALA DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 14 DE ABRIL 

DEL 2015. 

2. AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL CONVENIO ENTRE EL GADM DE 

PATATE Y EL CLUB DEPORTIVO SAN JORGE, PARA PROMOVER Y 

PATROCINAR LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL CANTÓN. 

3. AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL CONVENIO ENTRE EL GADM DE 

PATATE Y EL CLUB DEPORTIVO LA BURBUJA, PARA PROMOVER Y 

PATROCINAR LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL CANTÓN. 

4. AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL CONVENIO ENTRE EL GADM DE 

PATATE Y EL CLUB DEPORTIVO SANTA FE DEL VALLE, PARA 

PROMOVER Y PATROCINAR LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL 

CANTÓN. 

5. AUTORIZACIÓN PARA LA FIRMA DEL CONVENIO ENTRE EL GADM DE 

PATATE Y EL CLUB DEPORTIVO 17 DE DICIEMBRE, PARA PROMOVER Y 

PATROCINAR LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS EN EL CANTÓN. 

6. CONOCIMIENTO Y SOCIALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL.  

(NO SE INCORPORA DOCUMENTO ALGUNO POR CUANTO EL TÉCNICO 

RESPONSABLE HARÁ LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO EN 

DIAPOSITIVAS). 
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SEÑOR ALCALDE: En consideración señores concejales el orden del día. Existe consenso 

de aprobación del orden del día por tanto se aprueba el mismo por unanimidad. Primer punto 

SEÑOR SECRETARIO: Primer Punto.- Aprobación del acta de la sesión ordinaria del 14 

de abril del 2015. SEÑOR ALCALDE: En consideración el acta de la sesión anterior 

señores concejales. SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Mociono que se apruebe el 

acta N° 14 de la sesión ordinaria de Concejo del gobierno autónomo descentralizado 

municipal del cantón San Cristóbal de Patate, realizada el martes 14 de abril del 2015, 

fundamentado en el artículo 57 literal t) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción 

presentada ¿tiene apoyo? es apoyada por todos los señores concejales, por tanto se aprueba el 

acta indicada. Siguiente punto por favor. SEÑOR SECRETARIO: Segundo Punto.- 

Autorización para la firma del convenio entre el GADM de Patate y el club deportivo San 

Jorge, para promover y patrocinar las actividades deportivas en el cantón. SEÑOR 

ALCALDE: Tenga la bondad de dar lectura al convenio, por cuanto los documentos 

habilitantes ya se dió lectura la semana pasada. SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al 

convenio y lo incorporo al acta como sigue.  
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SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Me gustaría que en el objeto del convenio se 

especifique, porque hay valores, dice: interior 23 con 50 y exterior 25,00, al no haber el 

valor global, se supone que ese valor corresponde a cada uno, entonces debería ir por cada 

uniforme. SEÑORA CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Quiero hacerle una pregunta 

al señor jurídico, respecto al artículo 104 del Código Orgánico de Finanzas Públicas, 

quisiera saber si no se contrapone, podría darme alguna explicación, por favor. SEÑOR 

PROCURADOR SÍNDICO: Es verdad que el artículo 104 de la ley prohíbe este tipo de 

donaciones, pero el artículo 1 del reglamento al artículo 104 dice: Los ministerios, 

secretarías nacionales y demás instituciones del sector público podrán realizar 

transferencias directas de recursos públicos a favor de personas naturales o jurídicas de 

derecho privado, exclusivamente para la ejecución de programas o proyectos de inversión 

en beneficio directo de la colectividad. Los consejos sectoriales de política, en el caso de la 

Función Ejecutiva, los consejos regionales y provinciales y los concejos municipales o 

metropolitanos en el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, mediante 

resolución, establecerán los criterios y orientaciones generales que deberán observar dichas 

entidades para la realización de las indicadas transferencias. Está bien sustentado en la 

parte legal para poder suscribir los convenios. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: 

Con lo expuesto con el señor abogado creo es la base fundamental para no cometer errores, 

no quisiera que nos llegue las sorpresas que siempre tenemos, si el criterio es ese, estoy de 

acuerdo que se firme el convenio. SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: Yo creo que en 

el objeto del convenio no debería ser la donación; debería ser, Promover, patrocinar, y 

cooperar en la actividad deportiva y recreativa en beneficio de la colectividad de Patate, a 

través del campeonato intercantonal 2015, y aumentarse unas cláusulas que diga, 

obligaciones del club, como contraparte, participar activamente, disciplinariamente, 

defendiendo con altura los colores de los equipos de Patate, y luego, obligaciones del GAD 

Patate, entregar los uniformes. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Tengo otra 

inquietud, dentro de los montos de los convenios estamos indicando que hay una partida 

presupuestaria y es la Nº 7.3.06.05.02.01 de 3.500 y si sumamos los valores por los cuales 

vamos a firmar los convenios, llegamos a 3.880, significa que no estaría financiado el 

monto de los convenios con esta partida. SEÑOR DIRECTOR FINANCIERO: Bueno, 

si existe la partida necesaria, esa partida es de 5.000, por tanto no habría inconveniente en 

incrementar 200 o 300 dólares más. SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Mociono que 

se autorice la firma del convenio entre el GADM de Patate y el club deportivo San Jorge, 

para promover y patrocinar las actividades deportivas en el cantón. SEÑOR ALCALDE: 

La moción presentada ¿tiene apoyo? SEÑOR CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Apoyo 

la moción, siempre y cuando la ley lo permita. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: 

Igual estamos muy de acuerdo, siempre y cuando no haya contraposición con el artículo 

104 del Código Orgánico de Finanzas Públicas. SEÑORITA CONCEJALA LAURA 

TITE: Estoy de acuerdo siempre y cuando no haya contraposición con el artículo 104 del 

Código de Finanzas Públicas, y también quisiera pedirle de favor que su voto sea también 

grabado para las reuniones posteriores que mantengamos, porque somos un equipo y no 

debemos eximir las responsabilidades de nosotros. SEÑOR ALCALDE: Bueno, yo en 

ningún momento estaré exento a la decisión que tomen, yo soy más responsable que 

ustedes porque yo soy quien entrego el dinero, entonces en ese sentido no se preocupen, 

esto es por el bien del deporte, lo que deberían decir es, yo apruebo, previo el informe 

técnico legal y financiero, seamos decididos, o si, o no. Hay una moción del concejal Vega, 
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quien apoya la moción. SEÑORA CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Apoyo la 

moción en base al informe emitido por el señor jurídico y financiero. SEÑOR 

CONCEJAL EFRAÍN AIMARA: Ya estábamos en la votación, y yo había dicho, apoyo 

la moción, siempre y cuando la ley lo permita, con la experiencia que se ha vivido, con 

mucho respeto a los asesores, vuelvo a repetir, yo estoy muy de acuerdo, siempre que la 

ley lo permita. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Corroborando con lo que dice 

Efraín, dice que todo voto deberá ser razonado, y creo que estamos razonando el voto y 

diciendo el porqué, si la ley nos permite, creo que estamos siendo justos, le estamos dando 

la potestad, si la ley lo permite, y con el informe del jurídico se está autorizado. SEÑOR 

ALCALDE: Entonces ¿se aprueba la firma del convenio, señores concejales? Es apoyada 

por todos los señores concejales, por tanto se aprueba la autorización de la firma del 

convenio con las observaciones realizadas. Esto es, en base al informe emitido por el señor 

jurídico y Director Financiero, si es que la ley lo permite, y que no haya contraposición con 

el Reglamento del artículo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

Además se aclara que los valores de $23,50 para el interior y $25.00 para el exterior, son 

por cada uno. Se especifica también que el Objeto del Convenio debe ser, Promover, 

patrocinar, y cooperar en la actividad y recreativa en beneficio de la colectividad patateña, 

a través del campeonato intercantonal 2015. Se incorpora el Plazo. El Presente convenio 

tendrá vigencia mientras dure el campeonato intercantonal de futbol 2015. Se añade las 

obligaciones: Obligaciones del Club. a) Representar con dignidad el título de Campeón y 

Vice-campeón de futbol del cantón Patate del año 2014, en el campeonato intercantonal 

2015. b) Representar con altura, responsabilidad y disciplina al cantón Patate en el 

campeonato intercantonal 2015, defendiendo con dignidad e hidalguía los colores que le 

identifican. c) Prepararse física y técnicamente para que cada una de las intervenciones 

sean decorosas y con resultados positivos. d) autofinanciar un posible refrigerio para cada 

uno de los jugadores del club al que representan en cada uno de los partidos que según el 

calendario les corresponda. Obligaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Patate: a) Entregar la cantidad de 20 exteriores y 20 interiores por un valor 

de $970 para cada equipo, para que sean utilizados por el club, en representación de 

nuestro cantón, en el campeonato intercantonal 2015. b) Entregar los uniformes antes 

mencionados en el plazo de ocho días. c) Proporcionar el transporte para el traslado de los 

equipos al lugar donde se efectúa el partido, cuando sea fuera del cantón Patate. Siguiente 

punto SEÑOR SECRETARIO: Tercer Punto.- Autorización para la firma del convenio 

entre el GADM de Patate y el club deportivo la Burbuja, para promover y patrocinar las 

actividades deportivas en el cantón. SEÑOR ALCALDE: Igual señores concejales, 

solicito que eleven a moción para la autorización de la firma respectiva. SEÑORA 

CONCEJALA CECIBEL LLERENA: Elevo a moción que se autorice de la firma del 

convenio entre el GADM de Patate y el club deportivo la Burbuja, fundamentada en el 

artículo 60 literal n) del COOTAD. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada, ¿tiene 

apoyo? es apoyada por todos los señores concejales, por tanto se autoriza la firma del 

convenio entre el GADM de Patate y el club deportivo la Burbuja. SEÑOR CONCEJAL 

LEONEL HOYOS: Con las mismas observaciones realizadas en el convenio anterior, por 

favor, señor Alcalde, es decir apoyamos la moción, siempre y cuando la ley lo permita. 

Autorizar la firma del convenio con las observaciones realizadas. Esto es, en base al 

informe emitido por el señor jurídico y Director Financiero, si es que la ley lo permite, y 

que no haya contraposición con el Reglamento del artículo 104 del Código Orgánico de 
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Planificación y Finanzas Públicas. Además se aclara que los valores de $23,50 para el 

interior y $25.00 para el exterior, son por cada uno. Se especifica también que el Objeto 

del Convenio debe ser, Promover, patrocinar, y cooperar en la actividad y recreativa en 

beneficio de la colectividad patateña, a través del campeonato intercantonal 2015. Se 

incorpora el Plazo. El Presente convenio tendrá vigencia mientras dure el campeonato 

intercantonal de futbol 2015. Se añade las obligaciones: Obligaciones del Club. a) 

Representar con dignidad el título de Campeón y Vice-campeón de futbol del cantón Patate 

del año 2014, en el campeonato intercantonal 2015. b) Representar con altura, 

responsabilidad y disciplina al cantón Patate en el campeonato intercantonal 2015, 

defendiendo con dignidad e hidalguía los colores que le identifican. c) Prepararse física y 

técnicamente para que cada una de las intervenciones sean decorosas y con resultados 

positivos. d) autofinanciar un posible refrigerio para cada uno de los jugadores del club al 

que representan en cada uno de los partidos que según el calendario les corresponda. 

Obligaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Patate: a) 

Entregar la cantidad de 20 exteriores y 20 interiores por un valor de $970 para cada equipo, 

para que sean utilizados por el club, en representación de nuestro cantón, en el campeonato 

intercantonal 2015. b) Entregar los uniformes antes mencionados en el plazo de ocho días. 

c) Proporcionar el transporte para el traslado de los equipos al lugar donde se efectúa el 

partido, cuando sea fuera del cantón Patate. SEÑOR ALCALDE: Siguiente punto 

SEÑOR SECRETARIO: Cuarto Punto.- Autorización para la firma del convenio entre 

el GADM de Patate y el Club Deportivo Santa Fe del Valle, para promover y patrocinar las 

actividades deportivas en el cantón. SEÑOR ALCALDE: Igual señores concejales, 

solicito que eleven a moción para la autorización de la firma respectiva. SEÑOR 

CONCEJAL LEONEL HOYOS: Mociono que se autorice la firma del convenio entre el 

GADM de Patate y el Club Deportivo Santa Fe del Valle, fundamentada en el artículo 60 

literal n) del COOTAD, así mismo tomando en cuenta las consideraciones expuestas en las 

convenios anteriores. SEÑOR ALCALDE: La moción presentada ¿tiene apoyo? es 

apoyada por los señores concejales, por tanto se autoriza la firma del convenio entre el 

GADM de Patate y el Club Deportivo Santa Fe del Valle, con las consideraciones 

expuestas en los convenios anteriores, es decir apoyamos la moción, siempre y cuando la 

ley lo permita. Esto es, en base al informe emitido por el señor jurídico y Director 

Financiero, si es que la ley lo permite, y que no haya contraposición con el Reglamento del 

artículo 104 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Además se aclara 

que los valores de $23,50 para el interior y $25.00 para el exterior, son por cada uno. Se 

especifica también que el Objeto del Convenio debe ser, Promover, patrocinar, y cooperar 

en la actividad y recreativa en beneficio de la colectividad patateña, a través del 

campeonato intercantonal 2015. Se incorpora el Plazo. El Presente convenio tendrá 

vigencia mientras dure el campeonato intercantonal de futbol 2015. Se añade las 

obligaciones: Obligaciones del Club. a) Representar con dignidad el título de Campeón y 

Vice-campeón de futbol del cantón Patate del año 2014, en el campeonato intercantonal 

2015. b) Representar con altura, responsabilidad y disciplina al cantón Patate en el 

campeonato intercantonal 2015, defendiendo con dignidad e hidalguía los colores que le 

identifican. c) Prepararse física y técnicamente para que cada una de las intervenciones 

sean decorosas y con resultados positivos. d) autofinanciar un posible refrigerio para cada 

uno de los jugadores del club al que representan en cada uno de los partidos que según el 

calendario les corresponda. Obligaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado 
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Municipal de Patate: a) Entregar la cantidad de 20 exteriores y 20 interiores por un valor 

de $970 para cada equipo, para que sean utilizados por el club, en representación de 

nuestro cantón, en el campeonato intercantonal 2015. b) Entregar los uniformes antes 

mencionados en el plazo de ocho días. c) Proporcionar el transporte para el traslado de los 

equipos al lugar donde se efectúa el partido, cuando sea fuera del cantón Patate. Siguiente 

punto SEÑOR SECRETARIO: Quinto Punto.- Autorización para la firma del convenio 

entre el GADM de Patate y el Club Deportivo 17 de Diciembre, para promover y 

patrocinar las actividades deportivas en el cantón. SEÑOR ALCALDE: En Consideración  

señores concejales, solicito que eleven a moción para la autorización de la firma del 

convenio. SEÑORITA CONCEJALA LAURA TITE: Mociono que se autorice la firma 

del convenio entre el GADM de Patate y el Club Deportivo 17 de Diciembre, en base al 

artículo 57 literal i) con las observaciones expuestas anteriormente. SEÑOR ALCALDE: 

La moción presentada ¿tiene apoyo? la moción es apoyada por todos los señores 

concejales, en tal virtud se autoriza la firma del convenio entre el GADM de Patate y el 

Club Deportivo 17 de Diciembre, con las mismas observaciones que se autorizaron los 

convenios anteriores, es decir, apoyamos la moción, siempre y cuando la ley lo permita. 

Esto es, en base al informe emitido por el señor jurídico y Director Financiero, si es que la 

ley lo permite, y que no haya contraposición con el Reglamento del artículo 104 del 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. Además se aclara que los valores 

de $23,50 para el interior y $25.00 para el exterior, son por cada uno. Se especifica 

también que el Objeto del Convenio debe ser, Promover, patrocinar, y cooperar en la 

actividad y recreativa en beneficio de la colectividad patateña, a través del campeonato 

intercantonal 2015. Se incorpora el Plazo. El Presente convenio tendrá vigencia mientras 

dure el campeonato intercantonal de futbol 2015. Se añade las obligaciones: Obligaciones 

del Club. a) Representar con dignidad el título de Campeón y Vice-campeón de futbol del 

cantón Patate del año 2014, en el campeonato intercantonal 2015. b) Representar con 

altura, responsabilidad y disciplina al cantón Patate en el campeonato intercantonal 2015, 

defendiendo con dignidad e hidalguía los colores que le identifican. c) Prepararse física y 

técnicamente para que cada una de las intervenciones sean decorosas y con resultados 

positivos. d) autofinanciar un posible refrigerio para cada uno de los jugadores del club al 

que representan en cada uno de los partidos que según el calendario les corresponda. 

Obligaciones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Patate: a) 

Entregar la cantidad de 20 exteriores y 20 interiores por un valor de $970 para cada equipo, 

para que sean utilizados por el club, en representación de nuestro cantón, en el campeonato 

intercantonal 2015. b) Entregar los uniformes antes mencionados en el plazo de ocho días. 

c) Proporcionar el transporte para el traslado de los equipos al lugar donde se efectúa el 

partido, cuando sea fuera del cantón Patate. Gracias señores concejales, esto es para apoyar 

a los cuatro equipos que nos están representando en el campeonato de futbol intercantonal, 

campeón, vice-campeón, masculino y femenino. Siguiente punto SEÑOR 

SECRETARIO: Sexto Punto.- Conocimiento y socialización del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial. (No se incorpora documento alguno por cuanto el técnico 

responsable hará la presentación del proyecto en diapositivas). SEÑOR ALCALDE: Bien 

señores concejales, para este punto habíamos convocado también a los miembros del 

Consejo de Planificación ya que esto hay que llevar de la mano, señor secretario tenga la 

bondad de dar lectura a la convocatoria realizada para los señores miembros del Consejo 
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de Planificación. SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo incorporo al 

acta como sigue. 

 

SEÑOR ALCALDE: Voy a tomar lista para ver quienes nomás están aquí:  

 

Lic. Medardo Chiliquinga    Presente 

Ing. Jorge Vega                    Presente 

Arq. Javier Pullupaxi           Presente 

Lic. Anita Martínez              Presente 

Ing. Geovanny Soria             Presente      

Ing. Dennis Medina              Presente             
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Sr. Iván Mesías                     Ausente 

Sr. Édison Mera                    Presente 

Sr. Víctor Pullupaxi              Presente 

Sr. Gustavo Punguil              Presente 

 

Gracias por su presencia, pongamos atención a la socialización del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial, adelante arquitecto Rodrigo Jiménez. SEÑORA CONCEJALA 

CECIBEL LLERENA: Señor Alcalde, ¿no sé si podemos interrumpir, hacer algunas 

preguntas, o al final? SEÑOR ALCALDE: Interrumpan nomás, para que de una vez ir 

saliendo de las inquietudes. ARQUITECTO RODRIGO: Buenos días señor Alcalde, 

señores concejales. El trabajo que nosotros hemos estado realizado se basa en información 

que se obtiene los diferentes departamentos que conforma la municipalidad, empezaremos 

por el diagnóstico, voy a dar paso a la arquitecta María Lorena Ortíz, para que dé comienzo 

con este tema, adelante arquitecta. ARQUITECTA MARÍA LORENA ORTÍZ: Gracias, 

buenos días señor alcalde, señores concejales, con todos los presentes, voy a iniciar con la 

FASE DE DIAGNÓSTICO 
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FICHA METODOLÓGICA 

IN-AS-1 

 
Porcentaje de viviendas con abastecimiento de agua por tubería en su interior. 

Número de viviendas que cuenta con una conexión de tubería de agua como porcentaje total de 

las viviendas. 

 

FÓRMULA DE CÁLCULO  

Dónde:  
PVAT = Porcentaje de vivienda con conexión de agua por tubería  

NVAT = Número de viviendas que cuenta con una conexión de agua por tubería  

TV = Total de viviendas 
 

DEFINICIÓN DE LAS VARIABLES RELACIONADAS  
Viviendas.- Se refiere a la unidad habitacional misma que puede estar ubicada en el área urbana 

o rural. 

 

METODOLOGÍA DE CÁLCULO  
El indicador se obtiene a partir de catastro del GAD Municipal y de los Censo de Población y 

Vivienda. Para calcular el porcentaje de vivienda con conexión de agua por tubería, resulta del 
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Número de Vivienda Conexión Agua por Tubería dividido para el Total de Viviendas y  

 

LIMITACIONES TÉCNICAS 
 

UNIDAD DE MEDIDA O EXPRESIÓN DEL INDICACOR 

INTERPRETACIÓN DEL INDICADOR 

FUENTE DE DATOS 

PERIODICIDAD DEL INDICADOR Y/O LAS VARIABLES 

DISPONIBILIDAD DE LOS DATOS 

FUENTE DE DATOS 

NIVEL DE DESAGREGACIÓN 

INFORMACIÓN GEO – REFERENCIADA 

RELACIÓN CON INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL INDICADOR 

FECHA DE ELABORACIÓN DE LA FICHA METODOLÓGICA 

FECHA DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA FICHA 

CLASIFICADOR SECTORIAL 

 

 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO, METAS E INDICADORES 

OB-AS-01 

COMPETENCIA AGUA POTABLE - SERVICIO PÚBLICO 

OBJETIVO 
PNBV OBJETIVO 03: MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN 

EJE REDUCCIÓN DE BRECHAS 

OBJETIVO 
PATATE 

Fortalecer la capacidad de regulación, planificación y gestión del GAD municipal en la prestación oportuna del  
servicio de agua potable. 

COMPONETE  ASENTAMIENTOS HUMANOS 

ME-AS-1 

META Alcanzar hasta el 2019 una  cobertura del 57,38% en el servicio de agua potable del  a nivel cantonal. 

AÑO BASE 2015 

AÑO META 2019 

IN-AS-1 

INDICADOR 
SENPLADES OTRO 

OTRO 
INDICADOR Porcentaje de viviendas con abastecimiento de agua por tubería en su interior. 

VALOR BASE 46,50% 

 

ARQUITECTO RODRIGO JIMENEZ: Hasta aquí señor Alcalde, señores 

concejales lo que incumbe a la socialización del PDOT, indicándoles además que en 

base a éste Plan, los gobiernos parroquiales tendrán que elaborar el suyo propio, 

siendo complementarios al plan cantonal, con lo cual se definirá los sectores como 

instrumentos para poder determinar a donde debemos enfocar con la inversión. 

Nosotros teníamos previsto finalizar en este mes el borrador y pasar a ustedes para 
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que el documento sea revisado por los departamentos que corresponda, los revisarían 

y nos entregarían a nosotros las sugerencias, o lo que crean oportuno incorporar para 

que el concejo pueda aprobar. La socialización se puede hacer ya la semana siguiente, 

a los barrios, parroquias, comunidades, luego de la socialización, recoger algunos 

criterios que se pueden incorporar a este documento. SEÑOR ALCALDE: Veo que 

han complementado al documento que tienen los concejales, esta sesión era para 

socialización del PDOT, nada más, espero que la documentación  que tienen en sus 

manos los estudien y para la próxima que podemos hacer propuestas. El PDOT está 

en vigencia, nada ha cambiado, y como ustedes ven este proyecto hemos querido 

socializar también con el Consejo de Planificación, para no hacer doble trabajo. 

SEÑOR VÍCTOR PULLUPAXI DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN: 
Quisiera solicitarles comedidamente, que nos ayuden con una copia de este 

documento para ver si nosotros podemos adelantar con el trabajo del PDOT de 

nuestra parroquia, enmarcándonos en el Plan Cantonal. SEÑOR ALCALDE: Bueno, 

todavía no está aprobado, y pueda ser que exista cambios, el 30 ya nos entregan y 

empezaremos a socializar y una vez que apruebe el concejo les entregaremos para que 

puedan sujetarse a plan cantonal, pero el plan que está en vigencia pueden utilizarlo 

que les va a servir mucho. Quiero agradecer la presencia del Concejo Municipal en 

pleno y también a los miembros del Consejo de Planificación, sin más observaciones 

y agotado los puntos del orden del día el señor Alcalde clausura la sesión siendo las 3 

de la tarde con diez minutos del día jueves 23 de abril del 2015, firmando para 

constancia el señor Alcalde y Secretario que certifica.  

 

 

 

 

 

Lic. Medardo Chiliquinga G.                                     Abg. Edgar Barros V. 

ALCALDE DEL GADMP                                      SECRETARIO GENERAL 

     
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

  

 


